
Para información adicional, no dude en ponerse en contacto con la Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas 
mencionando la referencia de la noticia de su interés bien por E-mail (delegacion.bruselas@junta-andalucia.org), por teléfono 
(+32 2 209 03 30), o por fax  (+ 32 2 209 03 31).  

 

 
  

         15  de febrero  de 2012

En este número: 

 Relaciones Exteriores 

 Empleo y Asuntos Sociales 

 Medio Ambiente 

 Sociedad de la Información 

 Convocatorias y Licitaciones 

 

RELACIONES EXTERIORES 
 

EL ACUERDO DE LIBRE COMERCIO CON LA 

INDIA POSPUESTO PARA EL ÚLTIMO 

TRIMESTRE DEL AÑO 

 

Tras la XII Cumbre anual UE-India celebrada 

en Nueva Delhi el pasado 10 de febrero, la UE 

y la India esperan concluir este otoño las 

negociaciones sobre un acuerdo de libre 

comercio que aspira a impulsar el comercio de 

bienes y servicios. 

 

Los Presidentes del Consejo Europeo, Herman 

Van Rompuy, y de la Comisión, José Manuel 

Barroso y el Primer Ministro indio, Manmohan 

Singh, se han comprometido a profundizar en 

las relaciones bilaterales, especialmente en las 

negociaciones del que será el mayor acuerdo 

comercial del mundo, ya que de él se 

beneficiarán 1700 millones de personas. 

 

Las negociaciones se encuentran ya en la fase 

final, quedando sólo algunas diferencias por 

resolver como barreras no arancelarias, 

productos farmacéuticos o alcohol. No 

obstante, las partes han advertido la necesidad 

de no apresurarse en la conclusión.  

 

Algunas ONG han reaccionado ante diversas 

disposiciones del acuerdo, sobre todo en lo 

concerniente a derechos de propiedad 

intelectual sobre los medicamentos. La India 

produce genéricos que se utilizan en los países 

en desarrollo y los derechos de propiedad 

intelectual de las farmacéuticas podrían 

amenazar el acceso a estos medicamentos 

genéricos más asequibles. 

 

EMPLEO Y ASUNTOS SOCIALES 
 

INFORME SOBRE EMPLEO Y ASPECTOS 

SOCIALES EN EL ESTUDIO PROSPECTIVO 

ANUAL SOBRE EL CRECIMIENTO 2012 

 

Durante el día de hoy los eurodiputados 

debatirán durante la sesión plenaria el estudio 

de crecimiento y empleo anual para preparar el 

Consejo Europeo del 1 y el 2 de marzo. 
Analizando 2011, el crecimiento de la tasa de 

desempleo en la UE fue una de las peores 

consecuencias de la crisis económica, 

especialmente entre los jóvenes. 

 

En el informe sobre empleo y aspectos sociales 

en el Estudio Prospectivo Anual sobre el 

Crecimiento 2012, el Parlamento Europeo 

destaca seis prioridades: 

 

1. Asegurar la coherencia y perseguir con 

mayor ambición los objetivos de la 

Estrategia Europa 2020. 

2. Apoyar la creación sostenible de empleo 

con inversiones y reformas fiscales. 

3. Mejorar la calidad de empleo y las 

condiciones para una mayor 

participación laboral. 

4. Reducir el desempleo juvenil. 

5. Reducir la pobreza y la exclusión social. 

6. Mejorar la legitimidad y responsabilidad 

democrática. 
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El informe de la UE de Empleo y Situación 

Social pone de relieve que el desempleo juvenil 

y la inactividad continua creciendo. Como 

subraya el informe del eurodiputado popular 

francés Jean-Paul Gauzès, sobre la contribución 

al Estudio Prospectivo Anual sobre el 

Crecimiento 2012, tratar de solucionar el 

desempleo juvenil es una prioridad del 

Parlamento y pide a los Estados miembros 

desarrollar estrategias globales para los 

jóvenes que no tienen empleo, estudios o 

experiencia. 

 

MEDIO AMBIENTE 
 

NUEVO CATÁLOGO DE CLASIFICACIÓN Y 

ETIQUETADO  

 

La publicación del primer catálogo de 

clasificación y etiquetado de la UE supone un 

avance fundamental en la utilización más 

segura de las sustancias químicas peligrosas. 

Presentado por la Agencia Europea de 

Sustancias y Preparados Químicos (ECHA), el 

catálogo contiene la clasificación de todas las 

sustancias químicas que se utilizan en la UE y 

permite identificar las que son potencialmente 

peligrosas y pueden ser perjudiciales para la 

salud y el medio ambiente.  

 

El catálogo reúne información procedente de 

más de tres millones de notificaciones sobre 

más de 100000 sustancias presentadas por los 

fabricantes e importadores. El objetivo es 

facilitar a la industria el acceso a información 

sobre la peligrosidad de una sustancia 

determinada, además de simplificar la labor de 

clasificación y etiquetado de las sustancias y 

mezclas y permitir la sustitución de las 

sustancias peligrosas por otras menos nocivas 

cuando sea posible. 

 

La clasificación es esencial para un uso seguro 

de las sustancias químicas, ya que indica si un 

producto químico es peligroso y nocivo para la 

salud o el medio ambiente, y determina la 

información que debe figurar en las etiquetas 

de los productos utilizados por los trabajadores 

y consumidores. El catálogo debe contribuir 

también a fomentar una clasificación uniforme 

de las sustancias peligrosas en Europa y en el 

mundo. 

 

 

 

 

SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 
 

NUEVA CAMPAÑA DEL DÍA DEL 112 

 

El 112 es el número europeo de urgencia al 

que puede accederse de forma gratuita desde 

teléfonos fijos y móviles en cualquier lugar de 

la UE. El 112 conecta a la persona que efectúa 

la llamada con el servicio de urgencia 

correspondiente (policía, bomberos o servicios 

médicos) y funciona las 24 horas. Sin embargo, 

de los millones de europeos y turistas que 

necesitan acceder a los servicios de urgencia 

en su país y en el extranjero cuando viajan, 

solo el 34% de los viajeros habituales y el 26% 

de todos los europeos saben que el 112 es el 

número de urgencia único al que pueden 

llamar tanto en su país como en el extranjero 

en caso de problemas. 

 

Muchas grandes empresas de transporte 

ferroviario, aéreo y de otro tipo se han sumado 

a los Vicepresidentes de la Comisión Europea 

Neelie Kroes y Siim Kallas en una campaña 

dirigida a dar mejor a conocer el 112. Se hará 

publicidad del número de urgencia sin coste 

para los contribuyentes en los billetes 

electrónicos, en revistas a bordo y en los sitios 

de Internet de las empresas, además de 

mediante información dada por su personal. La 

lista de las empresas participantes se puede 

consultar en www.112.eu. 

 

Los Vicepresidentes Kroes y Kallas han decidido 

velar por que todos los europeos puedan 

acceder a las aplicaciones de teléfono 

inteligente para el 112 en su propio idioma. En 

los últimos años se han creado muchas 

aplicaciones de este tipo, pero se puede hacer 

mucho más en este terreno. 

 

CONVOCATORIAS Y LICITACIONES 
 

CONCURSO DE VÍDEOS JUVENTUD GLOBAL 

2012 

 

La OECD organiza un concurso para que los 

jóvenes entre 18 y 25 años den su opinión en 

un vídeo sobre los grandes temas que giran en 

torno a la educación hoy día: aprender las 

habilidades necesarias para conseguir un 

trabajo, la reducción de la “brecha digital”, la 

lucha contra la desigualdad en el acceso a la 

educación y la formación, inspirar la 

creatividad y la innovación...etc.  

 

http://ec.europa.eu/information_society/activities/112/index_es.htm
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El concurso está abierto hasta el 31 de marzo 

de 2012. Los ganadores o ganadoras serán 

invitados a asistir al Foro de la OCDE (22-24 

mayo de 2012, París). 

 

Más detalles están disponibles en: 

http://www.oecd.org/site/0,%203407,%20en_

21571361_49034050_1_1_1_1_1,%2000.html 
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